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108 PÜNTO O» SUSCRIPCION 
Loa (1?<m’lentotí de la provincia. Año 50 pía». 
Extranina3: lrllI188lri 15 88m88,rB 30 » 60 > 
^jerot > 22,5O „ 45 > 90 , 

^“^on*¿{^,ZP"^ 63 ee so
»» dicho w JIÍm 4,1 Hotpkio Proviudal. 

deberá d^l:^d~ee?njeoV>• P5»11®*®11’- nú™- 
ra^ ‘¿d® *® correspondencia edml- 1bb de K ”, í1

Giro pn-t-i ^drán hacerse remitiendo d importe 
,.íl8a -I1tr"' de fícil cobro- 
'a$,a / diri«/9:d^. OntCnKa,n T®lor®a deberán ir certih- 
Jí® ndmerM * / ““hf*1 dcl clt®d0 S*bdir«rtor. 
v c*atTG reclamen deepuée de tranecn-

®1 precio ' L ""rá® *° PtMicación, sólo ee eer-

® y a 0.1 Ion de anterioree.

^.«CIOS DH LOS ANUNCIOS
¿iAe.* Máe palabra. >J erlx ttó

f,*$iego$arA ua e$Bo eÓTÜ de 96 síwtttaee yer '"As 
isarreiSti.

Loe mundo* obiigedoe al ps<o, «61» ie tni#rt6fte 
prívts sbowo o enando haya pcreotia en la capitaí su» 
meponda d» ¿ete.

-L»? iníerc-ones ea eolititería dd Excmo. 3r. GrJhd; 
Mdor, por oScio; exceptuándoee, eeffún eati pr*r> 
nido, l&s dd Excmo. Sr. Capitán general de la Eeglóa.

rccil,D üe aeompifiará on ejcazpJaí
del Bo l k t íx reapectivo como comprobante, eiendo di 
pago loe demás que m pidan.

Tampoco tienen derecho rail que a un solo eje» 
piar, que ee solicitará en d oficio de remielón dd 
original, loé Ccntroa oficiálee.

El Bo l u t íh Oncxti. ee halla da ▼ente en te Im
prenta del Hosoido.

BE U PROVINCIA BE ZASAfiOZA
&r£ PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ua । " ----------------- —
Afncn^r®1'?1l'líH

^*^4»*’* ^e8<^8 Quo ®®^,orilo ion obligaforías

i«ao»i8l,u61' Par?i® e? V^Hcan ofie.ilm-^t.,.. J 
de P»^^» b A in mj

c r , Cfloar-ar. y iu- f 
eniL- utaí,loa vafnto días ¿ IcTnodiafamonto que lo» sañores Alcaldes y Seorotarioe reciban wt'

-.. M .u..-

í 'irtósasma-íK;ro . inein. (Ley da 3 i do c^da símoatre ‘'ncaRdorn':c’<'®. 9'1® deberá verificaxE» al fin»!
la CRpitnl do f

'-^_^ARTEOFíCiAL
v Don Alfonso XIn D' S-i- s- M' ,a 

^^turiM t 1^0™ Eugenia’ S- A- R- el Príncipe 
Real pnj . fantes y demás personas de la Augus- 

salud ‘ a contln^an" s*n novedad en su impor-

(.Gaceta 16 febrero 1^28).’

sec c ión segunda
50S1EM1 BE U «ÍI7INWA OS SA81002A

8iend0 Sanidad - Circular.
d’^Plen0!’n?c!10s Jos Ayuntamientos quo no 
dLa^to\ie ¡n;v,*rn,nado en la R al orden de 12 
hb a al 5 nnr. ¿í’ en re,Sción con la inversión 
tí( (?to-s han (luo d(d t0181 de l°s prasu

p01^0 6Plicar, con arreglo al ar-
de-i‘n ^a.mcnto d6 Sanidad municipal, 

QU?1. ^isrn, i!e?,n*ento y d más, determinadas 
r< ;S lc’°Ue8 llac^ndolo por el contrario a 
Varn^o íi,? r81, 8 d' 1 municipio o particula- 
eiin^ción / ,neza de la casa Ayu-itamiento, 
la ?,19’ etc’ de^ luspeck r de Higiene pe 
8i¿n ^^cia h P^voo^o a los Alcaldes de

i dich, .^p0 t,e justificar la inver-
Can(."¡ 'yndps, reintegrando a los mis- 

^h’^^yo p:U es invertidas en otras atencio-
P§n t'emiH0 i° en todo Io (iue fa,ta de me8« 

,r los que no lo hayan hecho, re

lación detallada on la que conste, cantidad a 
que asciende el citado 5 por 100 en los presu
puestos de 1927 y el corriente y aplicación de
tallada del mismo, en la inteligencia do que les 
exigiré la responsabilidad que proceda a los 
que no cumplan lo ordenado.

Según noticia de los señores Delegados, en 
muchos pueblos no se reúne la Junta munici
pal do Sanidad debiendo verificarlo por lo me
nos una vez al m<s y siendo los Inspectores 
municipales de Sanidad, los más interesados 
y obligados a que los servicios sanitarios estén 
bien atendidos, deberán, como Secretarios de 
las mismas, indicar a los Alcaldes presidentes 
la necesidad de cumplir esta obligación, dan
do cuenta al Inspector provincial de Sanidad, 
cuando a pesar de su indicación no lo efec
tuasen, de cuya faifa haré responsable, impo
niéndole la sanción correspondient *, a quien 
fuese el causante de ella, en perjuicio de la sa
lubridad, ya que dada la forma de estar consti
tuidas aquellas Corporaciones y personas quo 
las integran, podrán ser tales reuniones moti
vos de iniciativas que mejoren los servicios y 
con ello la higiene de las poblaciones.

Tan pronto como se reciba este Bo l e t ín  on 
los pueblos, los Alcaldes reunirán las Juntas 
municipales de Sanidad, a las que darán lectu
ra do esta circular, remitiendo acta de la sesión 
al hacerlo de las relaciones que en la misma se 
interesan.

Zaragoza, 14 de febrero de 1928.
, El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salaaer y Zaporta.
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Niím. 830.
CIRCULAR

El Comandante del puesto de la Guardia civil 
de Uncastillo, me comunica que en la noche del 
10 al 11 del actual desapareció de la partida de 
Gil, sita en dicho término municipal, en la que 
se hallaba pastando, una yegua preñada, que 
atiende por Baya; de seis años de edad, de al
zada 1'480 metros, pelo castaño alazán, propie
dad del vecino de aquella localidad Joaquín 
Freg Buey;

En su virtud, encargo a los señores Alcaldes, 
Guardia civil y demás Autoridades de esta pro
vincia que de la mía dependen, practiquen ges
tiones en averiguación del paradero de dicho 
semoviente, el que será, entregado en la Alcal
día de Uncastillo, caso de ser habido, para su 
entrega a su dueño, previo cumplimiento de 
cuanto dispone el Reglamento para la adminis
tración y régimen de las reses mostrencas de 
24 de abril de 1905.

Zaragoza, 16 de febrero de 1928.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 833.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Presidencia — Circular.
Para proceder al cobro por la vía ejecutiva 

de apremio, de los débitos por aportación mu 
nicipal forzosa e Instituto de Higiene, corres
pondientes al ejercicio de 1927, han sido nom
brados Agentes, a propuesta de D. Pedro Gon- 
treras, Agente-gestor do la Diputación, 1). En
rique Marín Compes, D. Juan Gastillón Gracia, 
D. Antonio Velázquez ' Miguel y D. Augusto 
Herce Fernández.

Zaragoza, 15 de febrero de 1928.—El Vice
presidente, Patricio Borobio. ___

SECCIÓN QUINTA

Nüm. 8Í0.

TRIBUNAL SUPREMO

Relación de los pleitos incoados ante la Sala 
de lo Contencioso-administratwo.

Núm. 9.175. Sociedad «La Montañesa», con
tra la Real orden expedida por la Presidencia 
en 13 de diciembre de 1926, sobre exención de 
derechos Arancelarios por maquinaria.

Núm. 9.182. D. Antonio Monreal y Cuadróp, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio 
de Fomento, sobre deslindes del monto «Arba 
v Vista del Arba>. ...

Núm. 9.H4. D. Arturo Hidalgo Díaz, contra 

la Real orden expedida por el Miuister' 
cienda en 14 de noviembre de 1927, sotT - = 
paración del cargo de Oficial primero 
cienda. , (. a la ley

Lo que en cumplimiento del art. db ue 
Orgánica de esta jurisdicción se an"ne ue en 
blico, para el ejercicio de los derechos q ■ 
el referido artículo se mencionan. acore'

Madrid, 15 de febrero de 1928. — Ll » - 
tario-Decano, Julio del Villar.

Ájualinisalo ds la 5. H. e haortal Ciudad ds .M$

Nám. 389. ■ l
Comisión de auintas de la Sección de San P» 
D. Florentin Saraza del Valle, P^,0^8»» 

la Comisión de Quintas de la Secció
Pablo de esta ciudad; ¿ionte 0,1
Hago saber: Que instruido expe< ¿6 

averiguación do la existencia y l"n\ «fect08 
Antonio Valenznela déla Torre, a gU hijo 
de exceptuarse de servicio de las arina. 
Mermanol Valenznela Requena, mozo dPi 
plazo de 1927, por haberse ausenta^uo 
domicilio conyugal hace más de diez* d0gfl 
que hasta la fecha se tenga noticia a „ en 
existencia, se publica el presente 
cumplimiento a lo prevenido ' n ' pílrJ 
doscientos noventa y tres del J m¡0pto 
la ejecución de la ley de Rech , 
Reemplazo del Ejército vigente. AütoiiiO

Señas que han podido procurarse , ^par8' 
Valenzuela de la Torre; Edad cuam « , p0lo 
ció 43 años, estatura regular, color - gUliih 
castaño, cejas al pelo, ojos garzos, > ‘ ^guh11/ 
barba poblada, frente espaciosa, na 9ba b* 
Señas particulares: ninguna, si bier 
gote con guías y barba. ni,amó: i?Ropas que vestía cuando desapaj d
lón, chaleco y americana color gr« b ^bat» ■ 
franela con rayas blancas y d0 y so" 
botas negras, reloj plano y empab< -• 1 
brero bombín. moa— El^0'

Zaragoza, 13 de febrero de ■ 
dente, F. Baraza.

♦ * ♦ ,»1.
■Comisión de Omintas de la Sección de S9i ¡y 

D. Adoración Ruiz Tapiador, J'res!'1'^
Comisión de Quintas de la Seccior 
guel de esta ciudad; te o
Hago saber: Que instruido expedí

riguación de la existencia y para«\;...tuar^Vr 
Sierra Castillo, a los efectos de
servicio de las armas su lujo Isld, •' ba
sasús, mozo del reemplazo do L 1 ugal l ',ll 
se ausentado aquél del domicibo gn t 
más de diez años, sin que hasta la p^t 
ga noticia alguna de su existencb , ■ । á
el presente edicto en cumphmieid 
venido en el artículo doscientos no -
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R¿Jnt^-nñn^0 Para ejecución de la Ley de 
genteU,mi6nto Reemplazo del Ejercito vi- 

Siení^l^uban podido procurarse de Isidro 
titios f ?:11 ^0: -Edad cuando desapareció 54 
Cejas flh| atUl’a rotular, color sano, pelo castaño, 
^entef.. ^•0, 13008 regular, barba poblada, 

iiifiu^fl1089* nanz regular. Señas particula- 

taión^j q¡16 vea^a cuando desapareció: Pan- 
^misa iT 000 ,americana de lana verdosa, 
y ^rrafi ^1109’ bo,na azul y alpargatas negras 

^entft8 A°Zm 13 de febrero do 1928.—El Presi- 
Qie, a . Tapiador.

Núm. 850.
Acuito Nacional de Firmes Especiales.

Sección Este.—Primera demarcación,

. Anuncios.
°braa «í? ! ) Armiñado la ejecución de las 

y su empleo de la 
fi^metrew advíd « Francia por la Junquera, 

Manu-.Txi" ' a 357 3®5 a 371 el contratista 
ta 9R a Muro» a quien se adjudicó la contra- 
^olució1^ íiero do 1927, a los efectos de la 
P^pond, 'l / i ia lianza que constituyó para 
^^’dad V|° i contrala’ se anuncia, de con- 
^ctceta a a a orden da 3 de agosto de 1910 
?üe108 Ain. 1 ?’ en e81'’ Bo l e t ín  Of ic ia l , para 
a/1 i" oh.^V 69 de l°s Municipios a que afee- 
Sa3> aí p'^reD?^an> en c* pluzo de treinta 

r-°?ato del Circuito Nacional de 
‘dación (fernanflor, 2, Madrid), cer-

° ^ntrati'f lu ,<T .° Uo reclamaciones contra 
?Ue Uo ha v • d^!,as obras; entendiéndose 

aniac’dn alguna si no se reciben

ro ^0brero de 1928.—El Ingenie-
>uuan Arrale.

* * ♦

de^0/0 terminado la ejecución de las 
explanación y firrae, 

íiaRno|a d o p i.d°T (ie la carretera de Madrid a 
ei a Junquera, kilómetros 235,781 a 

trní^uocien ntra^8^a 6 Fomento de Obras y 
5 i H P°r Rp J8>’ ? qui611 96 le adjudicó la con* 
sp08 efectos i 0?^en 12 de junio de 1925 y
yn.^’^tituvV ?a devolución de la fianza que 
«s>r Gia> di SJar? responder de la contrata, so 
óíin0 de 19irulormidad a Ia K- de 3 de 
<5 Para en este Bo l e t ín
Pía» a Que V^116 1<)S Alcaldes do los Munici- 
Naí0 dQ ttoir.t í?*1 Jas °bras, remitan, en el 
Mj().n91 días, al Patronato del Circuito 
oióh'd, cerir lll!les especiales, Fernanflor, 2, 

Q Oontra de haber o no reclama-
contratista por dichas obras; en

tendiéndose que no hay reclamación alguna si 
no se reciben certificaciones.

Madrid, 12 de febrero de 1928.—El Ingenie
ro Jefe, Juan Arrale,

* * *
Rescindida la contrata de las obras de aco

pios, incluso su empleo, de los kilómetros 379 
a 387 de la carretera de Madrid a Francia por 
la Junquera, por fallecimiento del contratista 
D. Eduardo Gayá; en cumplimiento de lo dis
puesto por Real orden de 3 de agosto de 1910, 
publicada en la Gacela del 22 del mismo mes, 
se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l , y se 
señala plazo de quince días, contados a partir 
del de inserción de este anuncio, para que ante 
esta Jefatura, Fernanflor, 2, Madrid, o ante las 
Alcaldías de La Almolda y de Bujaraloz, que 
son los términos municipales en que radican 
las obras, puedan presentarse las reclamaciones 
que sean oportunas, contra el citado contratista, 
por falta de pagos de jornales o materiales, o 
por daños y perjuicios causados y no resarci
dos; debiendo tener presente los señores Alcal
des, que las reclamaciones producidas han de 
remitirlas lo más tarde al día siguiente de expi
rado el plazo señalado para su admisión, pues 
de lo contrario se entendrá que no se presentó 
ninguna.

Madrid, 12 de febrero de 1928.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Arrale.

♦ ♦ ♦
Habiéndose rescindido la contrata de las 

obras de acopios de piedra, incluso su empleo, 
en recargos de la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera, kilómetros 256 al 269, el con
tratista D. Francisco Tarragona, a quien se adju
dicó la contrata por orden de 30 de octubre de 
1923, y a los efectos de la liquidación de la obra 
ejecutada, se anuncia de conformidad a la Real 
orden de 8 de agosto de 1910 (Gaceta del 22), 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que los Alcaldes 
de los municipios a que afectan las obras, remi
tan, en el plazo de treinta días, al Patronato del 
Circuito Nacional de Firmes especiales, Fernan
flor, 2, Madrid, certificación de haber o no re
clamaciones contra el contratista por dichas 
obras; entendiéndose que no hay reclamación 
alguna si no se reciben certificaciones.

Madrid, 24 de enero de 1938.—El Ingeniero 
Jefe, Juan Arrale.

Núm, 841.

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAR

En cumplimiento a lo dispuesto en el Real 
decreto de 17 de octubre de 1925, se hace sa
ber a los Ayuntamientos dueños de montes de
clarados de utilidad pública que no tengan a su 
servicio Ingeniero municipal, que en el plazo 
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de un mes deben remitir a esta Jefatura las pe
ticiones de disfrutes que deseen utilizar en 
aquéllos durante el año forestal d ) 1928-29.

Los Ayuntamientos que tengan a su servicio 
Ingeniero municipal presentarán en esta Jefa
tura, antes del 1 de mayo próximo, el plan da- 
socrático, o en su defecto el Plan provisional de 
aprovechamientos de los montes que tengan el 
mencionado carácter de utilidad pública.

Zaragoza, a 15 de febrero de 1928.—EI Inge
niero Jefe, Joaquín Fernández de Navarrete.

Núm 838.

HMU F1Í0V11I0IO10 CMTIi6«-Aj)«flUTIU0
DE ZARAGOZA

Por D.a Joaquina Pérez se ha promovido re
curso contencioso administrativo contra acuer
do del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, de 
veinte de diciembre de mil novecientos veinti
siete, desestimando reposición de otro de 22 do 
noviembre de 1927, denegando autorización 
para elevar 1,50 metros las casas de la calle del 
Clavel, números 3 y 5.

Lo que se anuncia para los que tuvieren in
terés directo en el negocio y quisieran ccadyu- 
var en él a la Administracióu.

Zaragoza, once de febrero de mil novecien
tos veintisiete. - El Secretario del Tribunal, 
Félix Burriel. ,

SeciaiMíii de iMlribaeiones de ¡a prúviícia de Zaraza.

2.a zona de Zaragoza, 

Conlribndón Urbana - Ah o 1925-26.
D. José M. Zabala y Beotas, Recaudador subal

terno de Contribuciones de la expresada 
zona;
Certifico: Que en expediente ejecutivo de 

apremio instruido contra varios deudores por 
el concepto y año expresados, y en virtud de 
providencia dictada en el mismo, han quedado 
embargadas las siguientes fincas:

Número de orden, deudores y fincas embargadas.

1 Antonio Babil, edificio en Azoque, 8.
2 Arturo Furriel, Pignatelli, 39.
B El Ayuntamiento, San Voto, 1.
4 El mismo, Portillo, sin número.
5 Alberto CarriÓn, Paseo Sagasta, s. n.
6 Anselmo Corralé Coso, IbU y 182.
7 Basilio Molina, La Huerta, 4.
8 Carlos Cabanillas, Pignatelli, 114 y 11G.
9 Carmen y D. Cansí, Azoque, 106.

10 Cirilo Roca, San Martín, 8.
11 Concepción Mercadal, M. Sancho, 27, D.
12 Emilio Sahún, Monserrat, 8.
13 Félix Pereda, D. Jaime, 32.

- í
14 Francisco Cervelló, San Pablo, 91.
15 Gregorio Escudero, Roda, 12.
16 Hijos de Juan Soláns, Prudencio, 7 y 9.
17 Hilario J. Retuerto, P.° Sagasta, 13
18 Hipólito Inés, D. Jaime. 32. nq, 1
19 Herederos de Joaquín Praís, S. Pablo,
20 Herederos de Mariano Yus, S. Pablo, 1 "
21 Ignacio Espín, Boggiero, 132. ■
22 José de Castro, Espino, 1.
23 José Moncasí, Zuda, 4.
24 José Pastor, Borja, 22.
25 Juan Vitallé, Espoz y Mina, 41.
26 Juana Auriel, Palíamelo, 6.
27 Julia Pastor, Coso, 30.
28 Manuel Domínguez, P. Lanuza, s. n.
29 Manuel Gómez S. Miguel, i. n.
30 Manuel Mainar, Cerezo, 1
31 Manuela Garijo, P. M. Agustín, s. n.
32 Manuela Ferragut, P. Muela, 2.
33 María C. do Aro. San Clemente, 6.
34 María Gracia, San Pablo, liO.
35 María Isalvas, Lourdes, 18.
36 María Portóles, Heroísmo, 30.
37 Mariano Navarro, Prudencio, 10.
38 Martina Gil, Mayor, s. n.
40 Natividad Repollés, Portillo, 143.
41 Paula Garijo, P. M. Agustín, a. n.
42 Pedro Gavasa, Noria, 5.
43 Ramón Alcaino, P. S. Miguel, s. n.
44 Ramón Cristóbal, Marracó, s. n.
45 Ramón Galianas, Cesterías, 9.
46 Ramón de Grecia, Democracia, 15.
47 Ramón Laila, D. Jaime, 32.
48 Ricardo Daroca, Carmen, 26.
49 Santiago Aranda, Asalto, 19.
50 Sixto Salcedo, Añón, 4.
51 Tomás García, Armas, 125.
52 Toribio Azuara, Moncayo, 4.
55 Basilia Castelví, Camino del Vado, a. •
56 Blas Torres, S. Juan de Luz, 18. ।
57 Concepción Falcón, Horno, s. n., ^rr^o‘
58 Felisa Repollés, Término Almozara, - •
59 Florencio Alcaine, Horno, 13, Arrab •
60 Gabriel Longaro, S Juan de Luz, lo-
61 Gregorio Moreno, C.° Almozara, s. n.
62 José Gracia, Ortille, s. n.
63 José Bernal, barrio Barran s. n.
64 José Miguel, T. Almozara, 171.
65 Juan Andrés, Rosario, 7, Arrabal.
66 Matías Moncayo, Valimaña, s. n.
67 Salvador Rainz, Ranillas, s. n.
68 Silvestre Marta, Corvera o Ranill8^ •
69 Valero Oteo, C.& Barcelona, s. n.
70 Domingo Carreras, Casablanca, g4^-
71 Gerónimo Cuello. ídem, s. n.
72 Alejandro I,inaja, Castillo, 13b.
73 Fernando Escudero, casa Blanca, '
74 Antonio Ferrer, Terminillo, s. n.
75 Antonio Baldién, ídem, 34.
76 Cayetano Marín, Castillo, s. n.
77 Consuelo Jiménez, Daroca, s. «• n
78 Gregorio Paleryony, Terminilh)'.j,^ s-
79 Herederos de Félix Repollés,
80 Hilario Seral, Vistabella, s. n- ■
81 Joaquín Barte, Oliver, s. n. . . '
82 José Anadón, Aragón, 13, Delicias-
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81 % ^ayor, Calvo, 27.
85 :lrilín' AícaI<^e Bnrriel, A. 
80 Jn•». ^Alvarez, camino Viernes, 39.
87 L .i Jaca, 14. •88 h ' P'Qa, Terminíllo, 21.
69 Mam. "^achioa, Castillo, 17-19.
90 Mann‘ imerpero> Oriente, 26.91 t e  q 11?1160' Arias- JJ- 
92 Maní,a mabas' Terminillo, s. n. 
93 Mari, i l.ra80bares, camino Ranillas, 309. 
91 Mar» Laí!'c> Cabañera, 88.
95 Mai-i./11' , a800, camino Ranillas, 209.
95 tacaría, Calvo, 26.
97 Mi<jn i a /"1680168’ Escudero, s. n. 
9® Ma,’tínez, Terminillo, 3.
100 M Arias, 53.
101 pn^'1,0 , ^8ta’ Avenida Mayo, s. n. 
1(12 PÍ i , a¿Esteban’ ídem to-) IH- 
103 Pa' h ?orneiero« Eons, 1.
í04 Pedr^vm h,J6rta’ Ca,vo» s- n- 
1^ P, V*1.)'ba; Mariano de Cavia, s. n. 
^8 Saiv ' tirnandez, Oliver, s. n.
i? SeiafinT C"m6n’ Arias, 54. 
108 sev . ^luierdo, Sangénis, 61. ■ 
i09 Auto ^oj^^doz Daroca, 2. 

10 Amhf ?■! ^Dez, Miralbueno, 115, dupldo. 
'1 An /n Í10 Espinosa, ídem, 19.

Hc2 ¿ l61 ^nz, ídem, 7.
h3 'néS’ ídem’ s n'
114 jJf TE8t611a' Idem. 16. 
I15 Mm ?. En8t®s» ídem, 5 d. 
¡l(j Pabln vlü‘!‘a’ ^dm, 81 IL 

i117 N®varro, ídem, 27. 
l!8 R’imón ídem, 69. 
i9 Ricara ^‘erdo, id m, 81.

s“raf n0Tp1D’ idem- 67 
oí 8¡món AL6p,ez'idem, 7Í-

Simón nDg6s'í,! m' 9S- 
lo9 Teresa (Vac,a’ Idem, 124 derecha. 
24 AurSt nr^a- s. n.

12c G1<iment(GRl^6D, Al.^<ría' s- n- 
¡97 Jo8é J -1^, ^'-Ví9' M,"uel Servet, 21. 
27 j0 , ^a¿yro ídem, 21.
Méte COWBL 
bu Jo4ainTr Montemolín, 288 
l^annoj^/ bollada, Sol, 29 d. 
ib Manuel m 0?0’ Montemolín, 52. 
ib Mariap* Licorería, 12 San José. 
14 p'S^l A r1^ Tomá9’ Higueras 
135 ?6dro APn,a L2 Enero» s- n- 
1^ rio P •) ^ut-molín, 154.

Alej0 í? í raile, ídem, 143
AnastasiAaAS<4u®, Iñigo> s. n. 
Aügeleq (* Aunds, Parras, 51. 

'.u ^ntonio ."’^uián, C.° Herederos, s. n. 
l-h ^tonj,, p6rnández, Esperanza, s. n. 
14? ^«on „ M'lnte8’ Torrero, 219.
U3 ^ntoni 00’ lamino del Sábado, 299.'4 6'n-
tñ ^ntonifl t  P?.8, Canal Imperial; 344. 
146 ^Utonio V'Alcachoferas, 0. 
1^7 íbdonio p"80’11 labrero, 10.
Ul b '^ito P .<l,nar C.* Zaragoza, s. n. 
lÍS ^«ign > C-°H- Jos^ '10-

^ienvéni i'|lo’ Roba-Vista, s. n.
“‘do Sebastián, América, 37.

125 , s. n.

, 1^.
I35 
13b
37
38

139
llO

150 Cándido Redondo, Pinos, 31, D.
151 Constancio Camacho, Torrero, 462
152 Cirilo Torres, Pinos, 38, D.
153 Emeterio Eras, Larraz, 51, D.
154 Ensebio Roche, Canteras, s. n.
155 Felisa Longares, Torrero, 352.
156 Fernando Escudero, ídem. 301.
157 Félix Romero, Larraz, 46.
158 Gerónimo Ara, C.° Alcachoferas, s. n
159 Herederos de Irisarri, O.° Cuarte 516
160 Hermenegildo López, Francia, 12.’ '
161 Jacinto Reviera, La Robrera, 12."
162 Jaime Julve, Almería, 12.
163 Joaquina Esteruelas, Esperanza, 31.
164 Jorge Ezquerra, Torrero, 318. ’ '
165 José Erame, ídem, s. n.
166 José Morellón, C.° Sábado, s. n.
167 Justo Cortés, Pinos, 36.
168 Juan Jiménez, Explanada Sábado 63
169 Julián Vela, Torrero, 340, T.
170 Lorenzo Fantoba. C.° Torres 178.
171 Manuel Lagunas, Bioaburo, 16
172 Manuel S. Miguel, Nobleza, 3, D.
173 Manuel Monzón, Centro, 3,
174 Manuel Mendivil, Torrero, 331.
175 Manuel Vázquez. Torrero-Quevedo 8
176 María Bringola, Centro, 15 ’ '
177 Mariano Blasco, Puente Virrev s n
178 Martín Bel, Lafuente, 3.
179 El mismo, Esperanza, s. n.
180 Miguel Briñón, San Fernando 7.
181 Miguel Vetilla, Marco Sevil, s/n.
182 Nicolás Roche, C.° Cementerio, 466 D
183 Pascual G acia, Torrero, 27.
184 Pedro Salvador, Cabañeras, 6.
185 Pió Vicente, Liria, 7.
186 Ramón Andrés, Igualdad, 3.
187«Simón Laban, Centro, 21.
188)Vicente Larraz, C.° Cementerio, 467.
189 Vicente Serrano, 12 Octubre, 6.
190 Vicente Sos, ídem, 12.
191 Antonio Miranda, Cartuja Baja, 138.
192 Andrés Estain, ídem, s. n.
193 Clemente Campillos, ídem, 69.
194 Pedro Clavería, ídem, 36, A. *
195 Saturnino Rebollo, ídem, Claustro.
196 Cristina Artigas, Casetas, 16.
197 Damián Lobera, ídem, Villacampa.
198 Francisco Gracia, Olmo, 9, Casetas.
199 Gregorio Guillén, C.a Logroño, s. n.
200 María C. Archelergues, Casetas, 139.
201 Matías Sánchez. ídem, 185.
202 Pablo Soler, C.° Huerto, s. n.
203 Pedro Sanz, Sepulcro, s. n.
204 Petra Bailo, Casetas, 140. .
205 Ricardo Jubo, ídem, 187.
206 Concepción Buil, Garrapinillos, 41.
207 Florencio Cristóbal, ídem, 111, T.°
208 Francisco Lizón, ídem, 118. ’
209 Gregorio Layas, ídem, 78.
210 Jesús de Gracia, Garrapinillos, 157.
211 Luisa de Nieva, ídem, 95.
212 La misma, ídem, 96.
213 Manuel Balletesros, ídem, 221.
211 Saturnino Lahoz, ídem, s. n.
215 Valero Esteban, ídem.
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216 Clemente Navarro, Juslibol, 91.
217 Joaquín Fuertes, Mayor, 10.
218 José Navarro, Juslibol, 98.
219 Manuel Atances, ídem, 100.
220 Manuel León, ídem, 106.
221 Miguel Figueras, ídem, s. n.
222 Miguel Lasierra, ídem, 119.
223 Valero Lacasa, ídem, 105.
225 Andrés Berges, Montañana, 105.
227 Genoveva Brito, ídem, 272.
228 Inocencio de Gracia, ídem, 43.
229 Juan J. Gracia, ídem, s. n.
230 Sindicato R. de Jarandín, ídem, 83.
231 Lucía Celaya, Sagrada, s. n.
232 Valero Vilialba, ídem, 31.
233 Mariano Montañés, Moverá, 82.
234 Viuda de Narciso Serrano, ídm, s. n.
235 Agustín Escosa, Peñaflor, s. n.
236 Alejandro Millán, Cruz, 14.
237 Evaristo Raquero, Paso, 7.
238 Isidoro Millán, Paso, 2, tercero.
239 Mariano Alvarez, Alta, 14.
240 Mariano Millán, Alta, 20-22.
241 Nicolás Molina, C.° Peñaflor, 37 duplicado.
242 Pedro Gracia, Peñaflor, 2.
243 Antonio Pomas, B.° San Juan, s. n.
244 Camilo Tomás, ídem, 138
245 Herederos de Isidro Martíu, ídem, 39.
246 Isabel Gil, ídem, s. n. Mayor.
247 José Cirisuelo ídem, 53.
248 Julián Pedro, ídem, s. n.
249 Lorenzo Arenillas, B.° San Juan, s. n.
250 Luis Marcén, ídem. 187.
251 Mariano Antorán, ídem, 171.
252 María Ceperaelo, ídem, s. n.
253 Marcelino Ariza, ídem, 140 duplicado.
254 Martina Gil, ídem, s. n. Mayor.
255 Miguel Espuño, ídem, s. n.
256 Miguel Poves, id- m, 160.
257 Nicolás García, ídem, 31 duplicado.
258 Pablo Bordonaba, ídem, e. n.
259 Pilar Pera, ídem, 203.
260 Ambrosio Lavilla, Cogullada, s. n.
261 Cirilo Arambeo, ídem, s. n.
262 Gregorio Maza, Santa Isabel, 7.
263 Idem, id., 11 D.
264 Jesús Re bollón, Cogullada, s. n.
265 Manuel Casas, Santa Isabel, 126.
266 María Lanuza, ídem, s. n.
267 Pedro García, Cogullada, s. n.
268 Andrés García, Vigen, 13, Villamayor.
269 Bernardo Becario, San Gregorio, 8.
270 Bernardo Rodrigo, Virgen, 26.
271 Blas Bueno, Paso, 72 D.
272 Domingo Marco, Villamayor, s. n.
273 Leonardo García, Barranco Silicio, 99.
274 Remigio Marco, Villamayor, s. n.
275 Rosa Roche, San Blas, 31.
276 Viuda de Gerardo Gascón, ídem, 25.
277 Idem, Macelo, 7.
278 Idem, Hornico, 3.
279 Idem, Carnicería, 2.
280 Idem, Carnicería, 1 D.
281 Idem, Carnicería, L
282 Idem, Balsa, 1.

Lo que comunico a los expresados deudo 
para que en el término de tres días, a contar 
la fecha de publicación del presente edicto^ 
el Bo l e t ín  Of ic ia l , presenten en esta Recaí'1 
ción, calle de Goya núm. 9,2.° piso, derecha, 
títulos de propiedad de las fincas embargó ’ 
bajo apercibimiento de suplirlos a su costa.

Zaragoza, a once do febrero de 1928.— 
caudador ejecutivo, José M. Zabala,

Núm, 825.

Compañía del Ferrocarril de Cariñena 
a Zaragoza.

Relación de los efectos extraviados y 0gta
nados en la línea y dependencias eI1
Compañía, que se encuentran depositado, 
la estación de Zaragoza.
Un paraguas, encontrado en la estación

Cariñena el 31 de julio de 1926. es'
Una bomba de bicicleta, encontrada o»

tación de Zaragoza el 16 de noviembre do . elJ 
Un saco de cebada con 33 Kg., enoootr8

la estación de Cariñena el 22 de diciemo
1926. Malí8®

Una caja de cartón con un par de sat 
de niño, nuevas, encontrada en la estad 
Zaragoza el 14 de febrero de 1927. Z[i pn*

Un paquete conteniendo cajitas de car 
ra dulces, encontrado en la estación de 
za el 22 de febrero de 1927. _ ¡(roof8'

Una maleta cerrada, cuyo contenido se ¿e 
encontrada en la estación de Zaragoza e 
marzo de 1927. jerno1,91

Una lata cerrada, cuyo contenido se ¿0 
encontrada en la estación de Zaragoza 0 
marzo de 1927. . Tn2eDÍ(?

Zaragoza, 14 de febrero de 1928. - ;
ro director, P. Pallás.

SECCIÓN SEXTA

Elección de Vocales.
Número 845 Used.-EI 26 del acto"1’ 

diez.

Confección y exposición de docutr1®0 
CcmlBiínes de evaluación •

Designados por los Ayuntamientos, cí 
artículo 489 del Estatuto municipal de o ' eva y 
1924, los vocales natos de las Comisión 
ción que han de formar el repartimiem d je 
ejercicio de 1927, quedan expuestas al P* 
designaciones, con los documentos que ¿ 
base a las mismas, por término de siet. s 
respectivas Casas Consistoriales, para gl Y 
reclamaciones, que podrán formularse 
expresado ante las citadas Alcaldías.
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húmero 808 Osera
8i4 Ambel 

~~ 846 Used
♦ * ♦

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
de los ' r e V16 'as Comisiones de evaluación 
mar co 6 °S ^Ue a^aj° se expresan puedan for- 
neral del exactitud el repartimiento ge- 
6 todos ¡rejerci.C10 de 1928, se invita y requiere 
9üe en pi .vecinos y hacendados forasteros, para 
Aserción Z0'920 quince días, contados desde la 
^ten en 1 CSte anu?cio en el RoleHn °ficial> Pre' 
^‘entos <1 secretarías de sus respectivos Ayunta-

QUe ob¿ 'IOnes íuradas de todas las utilida- 
"^Pal • advín5an en SU corresPondiente término mu- 

concia' Ien. que a cuantos no lo verifiquen, 
":n dichas ^u^01-11168 con los datos obrantes 
rdguna re' ' ^nas' Sln tener derecho a reclamación

,a total ir'* 1 - 1 cuola fin6 se les asigne ni con- 
ael reparto.

Número 808 Osera
814 Ambel

22 ^*6 Acered
= qS P«racuellos de la Ribera

854 Maella

Núm. 835
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

* * *

exoüí'^05 í a,los efect°8 reglamentarios, se 
’ los 8i»iiiPn! a púdico, en los sitios de costura- 

Retios que teS documentos, pertenecientes a los 
se expresas:

í iesnpue8lo papa r en 193

- R4« M°rata de J iloca 
r r - Sea de *r's Caballeros

_ «o5 Orcajo
8o7 Ibdes
oT.epTrtim,ento general.

U®«ro 809 ViUadoz

- 853 p?r.™laPaÍa 
p O°O Pleitas

^^piaquT11 de Cédula® Personale8.

bolero «inT?’ ™un,c|P'*,<!«- 
ma,’za-—Año 1927.

Número kn'6” a‘ Padrón d'’ habitantes.

- 8» Ambo!
" 854 M0I-ata í)e Jil°ca
- Maella
Orden C0SU6nda

NúmePn „ de exacciones municipales.
0 8°8 Osera

Núme» ' aciones de presupuestos.

- Ambel
r 6. ’ Norata de Jiloca

Nr, ^clonen h js
o <.! e c eudores y acreedores.

' Norata de Jiloca.

Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El señor Juez de instrucción del distrito del 
Pilar de Zaragoza, en providencia de esta fecha, 
dictada en carta orden de la Superioridad, di
manante de causa número 222 de 1927, sobre 
amenazas, contra Patricio Callejero Muñoz, ha 
acordado se cite a Rosario Gracia Domínguez, 
que estuvo domiciliada en esta ciudad, Coso, 
veinticinco, entresuelo, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que el día veintitrés del actual, 
a las diez, comparezca en la Audiencia provin- । cial de esta capital, al objeto de asistir como tes
tigo al juicio oral de la mencionada causa.

, Zaragoza, 15 de febrero do 1928. -El Secreta
rio, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

Núm. 836.
Zaragoza.—Pilas.

Cédula de citación.
En virtud de lo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito del Pilar de esta 
ciudad, por la presente se cita a Francisco Com- 
pany Martínez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días comparezca 
ante esto Juzgado y Secretaría de D. Santiago 
Calvo, con el fin de ser oído, como denunciado, 
en el sumario número 33 do 1928, sobre viola
ción do Catalina Yus Gargallo; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio consi
guiente.

Zaragoza, 15 de febrero de 1928.—El Secre
tario, José de Luis.

Núm. 837. ,
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Magistrado, Juez 
de primera instancia del distrito de San Pa
blo de esta capital;
Hago saber: Que en expediente que se tra

mita en dicho Juzgado sobre declaración de los 
herederos abintestato de D.a Isabel Carrasco 
Lázaro, viuda de D. Manuel Espiau, fallecida 
sin dejar descendencia en el pueblo do Villa- 
nueva de Gállego, torre llamada de Guallar, el 
día primero d¿> noviembre del año mil nove 
cientos veintisiete, tengo acordado el cumpli
miento del artículo novecientos och uta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento civil, y a este 
efecto, se anuncia por este edicto dich - falle
cimiento intestado, y que reclaman la heren
cia de dicha finada sus hermanos de doble vín
culo Juan-Raimundo y Modesto, y sus sobri
nos carnales Aniceto-Joaquín y Pedro-Pablo 
Salas Carrasco, en representación de la madre 
t éL°V hermana de la D.a Isabel, D.a Bruna 
Josefa Carrasco Lázaro.
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A la vez se llama a cuantas personas se crean 
con igual o mejor derecho que los citados re- । 
clamantes, para que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo en forma legal, dentro de 
treinta días, contados desde el siguiente al en | 
que este edicto se inserte en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia. I

Dado en Zaragoza, a trece de febrero de mil , 
novecientos veintiocho. — Juan de Hiuojosa. — 
Ante mí, Manuel Serrano.

Núm. 848.
Tudela.
Edicto.

D. Andrés J. Pastor Castellanos, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido;
Por el presente se requiere a Alejandro Aroz 

Abriego, de cuarenta y un años de edad, casa- : 
do, de profesión relojero, vecino que fué de es
ta ciudad, ignorando su actual paradero, para 
que dentro del término de diez días, a cónta- , 
desde el en que aparezca inserto el presente 
en los periódicos oficiales, para que,ponga a ■ 
disposición de este Juzgado, en esta ciudad el 
automóvil de su propiedad, marca Amílcab. ma ¡ 
trícula Z. 1.136-6 H. P., y cuyo automóvil le fué ¡ 
entregado por este Juzgado en depósito provi : 
sional, en virtud de causa que pende en este ■ 
Juzgado con el número 47 do 1927, sobre lesio
nes por accidente; bajo apercibimiento que de , 
no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Dado en Tudela, a once de febrero de mil 
novecientos veintiocho.—Andrés J. Pastor.—El ■ 
Secretario, (ilegible).

Núm. 820.
Calahorra

D. Leocadio Tamara y García, Juez de primo- । 
ra instancia de esta ciudad y su partido;
Por el presente ruego y encargo a todas las ; 

Autoridades, tanto civiles como militares y or
deno a los Agentes de la policía judicial, proce- ; 
dan a la busca y rescate de unos veinticinco 
kilos de pelo de caballería y doce de piel de 
conejo que fueron sustraídos en la noche del : 
día tres del actual de un almacén sito en la calle ¡ 
de la Concepción de esta ciudad, propiedad 
del vecino de la misma Emeterio Baroja Nova- 
jas y a la detención de las personas en cuyo 
poder se hallen, que se supone sean dos suje
tos de unos veintitrés a veinticinco anos de 
edad, gitanos, de profesión alambradores o es 
talladores ambulantes, de regular estatura, uno 
de ellos muy chato y de piel bastante negra y 
el otro también de rara fisonomía y ambos muy 
mal trajeados, los cuales marcharon de esta 
ciudad con dirección a Zaragoza, en la madru
gada del día 4 del actual y en el tren mixto que 
salió con dirección a Zaragoza, llevando en 
dos mantas de color encarnado el pelo y pie
les mencionados; poniendo en su caso, la mer
cancía y sujetos a disposición de este Juzgado, 
pues así lo tengo acordado en sumario que ins 
truyo con el número siete del corriente año so
bre robo.

Dado en Calahorra, a nueve de febril 
mil novecientos veintiocho. —Leocadio la 
El Secretario, Luis Maestre.

Núm. 845.

JUZGADOS MUNICIPALES

Monterde. H i
D. Blas Cuenca Ramón, suplente Juez del 

gado municipal de Monterde; n g0-
Hago saber: Que en el juicio verbal 

guido en esU Juzgado a instancia de D-1 0blo, 
Jimeno Pérez, natural y vecino do este g0. 
contra D. José María Rodríguez del Va g’0 ha 
bre reclamación de ochocientas pesetas ar, 
dictado sentencia, con el encabezamiento gj. 
te dispositiva que literalmente dicen c 
gue; . febf6' ¡

«Sentencia: En Monterde, a primero o ¡ 
ro de mil novecientos veintiocho. — el 
Juez suplente D. Blas Cuenca Ramo^- 
presente juicio verbal instado por p 
Jimeno Pérez, como d-mandante, 
María Rodríguez del Valle, como (!'' ' gOd0 
vecino últimamente en Monterde, sob 
ochocientas pesetas por principal 
gro del expediente, costas y gastos has ■ ■ 
minación; y jos^

Fallo: Que condeno al demandado g8r 
María Rodríguez del Valle, en rebebí.- . 
al demandante D. Pascual Jim no 
ochocientas pesetas reclamadas, y a ‘ A9f po1 
reintegro, costas y gastos de este 10
esta mi sentencia, definitivamente 1’^ 
pronuncio, mando y firmo.—Blas Cu rodel^

Y por la rebeldía o ignorado paran ¡lets
mandado D. José María Rodríguez dU , 
publica dicha sentencia por medio ‘ e 
edicto, a fin de que le sirva de noo 1 ‘ hubici 
forma, parándole el perjuicio a qu 
1UI)ado en Monterde, a siete de ^bri'1l')ilt0, 
novecientos veintiocho.-El Juez sup í
Cuenca.-Ante mí, Emilano Herranz.

PARTE NO OFICIAL 
-------------------------------- - ------------ - : 
Regimiento Lanceros del 3ey, l.° d®í,a

El día cuatro del próximo m s de 
las once de su mañana, tendrá Iug>o, t e0 
telque ocupa este Regimiento, la í
blica subasta de tres caballos y una ’
existen de desecho en este Cuerpos onta 1 (16 
constar que para poder pujar a ,a fec’y i 
yegua necesitan presentar el u d11 I
la contribución que satisfagan como b ,ori- | 
o acreditar ser agricultores; siendo 
y a cuenta de los adjudicatarios ei I
este anuncio.

Zaragoza, 18 de febrero de /
dante Mayor, Mariano Medina.

Impr e n t a "‘ñit Ho s pic io
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